ABORTO 

  ¿CÓMO LES FUE A LAS MUJERES EN EL 2006? POR KATHAMBI KINOTI 

1) ¿Cómo les fue a las mujeres en el 2006? 

Una mirada a algunos de los acontecimientos del movimiento de mujeres en el 2006. 

Por Kathambi Kinoti 
Durante el año pasado hubo grandes y pequeños logros y retrocesos para los derechos y la condición de las mujeres en todo el mundo. Ellen Johnson-Sirleaf, de Liberia, hizo historia al convertirse en la primera mujer africana que ocupa el cargo de Jefa de Estado. La Presidenta, quien dice ser tecnócrata que es mujer, presta especial atención a mujeres, niñas y niños, como también a las necesidades sociales. En su opinión, el logro más importante de su gobierno hasta la fecha es que ha puesto en orden la casa financiera del país.[1] 

La socialdemócrata Michelle Bachelet también es la primera mujer que el pueblo de Chile eligió como Presidenta. Y con la nominación de Segolene Royal como candidata presidencial por su partido, Francia se acercó un paso más a poner a una mujer al mando. 

Otras mujeres son ahora jefas de sus gobiernos. Jamaica y Corea del Sur tienen mujeres en el cargo de Primera Ministra: Portia Simpson Miller y Han Myeong Sook, respectivamente. 

En Suazilandia, nación cuya danza tradicional anual* le ha traído una mala reputación a la cultura local, Constance Simelane fue nombrada Vice Primera Ministra, cargo que antes había sido ocupado sólo por hombres. La Constitución del país fue enmendada el año pasado a fin de garantizar la igualdad de derechos de las mujeres. Manzini, la capital comercial, fue escenario de protestas debido a la violencia perpetrada por mujeres contra hombres. Tales casos, sin embargo, son raros y analistas sociales dicen que 'a los hombres de Suazilandia les preocupan menos los actos aleatorios de violencia cometidos por mujeres que la evolución de la condición femenina en la sociedad'.[2] 

En Kuwait y los Emiratos Árabes Unidos, por primera vez a las mujeres se les permitió votar y ser electas. Una mujer tuvo éxito en lograr un escaño en las votaciones en los Emiratos. Sin embargo, ninguna kuwaití llegó a electa en las votaciones realizadas en junio. Aun así, las elecciones fueron significativas para las mujeres. Personas candidatas a cargos de elección popular - ya fueran mujeres u hombres - no tuvieron más opción que abordar los asuntos de las mujeres en sus campañas. El proceso electoral también sirvió como experiencia de aprendizaje para las candidatas sin experiencia que a menudo se enfrentaron a experimentados opositores políticos masculinos.[3] 

El año pasado hubo una serie de acontecimientos jurídicos y legislativos en todo el mundo. La Corte Suprema de Nepal falló en contra de una ley que permitía a los hombres divorciarse de sus esposas si ellas eran infértiles. Además prohibió el sistema kamlari, por medio del cual padres y madres pobres venden a sus hijas como trabajadoras por contrato a otras familias. La India, Georgia y Zimbabwe aprobaron legislación contra la violencia doméstica. El Parlamento de Kenia aprobó una ley progresista contra las ofensas sexuales, mientras que el Parlamento de Togo aprobó una ley integral contra el acoso sexual. 

Las ordenanzas Hudood de Paquistán, que se basan en la ley sharia, fueron puestas bajo escrutinio en el 2006. El país tiene dos sistemas legales paralelos: uno basado en la sharia y el otro en las leyes de su antiguo colonizador, Inglaterra. El Presidente Pervez Musharraf intentó hacer enmiendas a las leyes que rigen la violación, a modo de eliminar la influencia de la ley Hudood que, entre otras cosas, exige que una mujer que alega haber sido violada presente cuatro hombres testigos para que corroboren su historia; si no los presenta, ella corre el riesgo de ser enjuiciada por adulterio. Bajo el otro sistema legal paquistaní, los requisitos para probar la violación no son tan rígidos. Debido a la influencia opositora de fuerzas conservadoras, las reformas propuestas no se materializaron y la violación sigue siendo una ofensa punible bajo las ordenanzas Hudood. Sin embargo, el Presidente Musharraf liberó sin fianza a varias mujeres detenidas en prisiones del país, quienes en su mayoría estaban enfrentando cargos bajo dichas ordenanzas. 

También hubo desarrollos significativos en el área de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. La Corte Constitucional de Colombia dictaminó que el aborto es permisible cuando un embarazo pone en riesgo la vida o la salud de la mujer, en casos de violación y en aquéllos en que el feto presenta deformaciones incompatibles con la vida fuera del útero. En contraste, la legislatura de Nicaragua votó mayoritariamente por la prohibición de todos los abortos, sin importar cuáles sean las circunstancias en torno a la concepción. En los Estados Unidos hubo intentos legislativos de socavar la decisión sin precedentes en el caso de Roe versus Wade, la cual otorgó a las mujeres la opción de interrumpir los embarazos. La legislatura estatal de Dakota del Sur votó en contra de todos los abortos, a excepción de aquéllos realizados para salvar la vida de una mujer embarazada. Sin embargo, el electorado del estado no estuvo de acuerdo y votó a favor de prohibir todos los abortos. 

En el área de la salud de las mujeres, ésta fue declarada como una prioridad por la Organización Mundial de la Salud. Los ministros de Salud de África también se comprometieron a convertir la salud de las mujeres en un asunto prioritario, aunque tal intención será puesta a prueba en la implementación de políticas que promueven la salud femenina. Después de ver un documental sobre la fístula obstétrica, el Presidente de Senegal, Abdoulaye Wade, prometió que su gobierno ofrecería tratamiento gratuito a todas las pacientes que padezcan este mal. La mutilación genital femenina y el embarazo precoz, facilitados por los matrimonios precoces, son responsables principales de la fístula obstétrica en las mujeres. El Presidente Wade también dijo que elaboraría una prohibición constitucional a los matrimonios forzados y precoces. 

Las situaciones de conflicto alrededor del mundo exacerbaron las violaciones a los derechos de las mujeres. En Irak, estos derechos sufrieron retrocesos. Un estudio mostró que la situación de las mujeres era mucho mejor durante el régimen de Saddam Hussein que bajo el actual. Se dice que las iraquíes gozaban de más derechos entonces que ahora. Estos derechos se extendían a los relacionados con la educación, el trabajo, el matrimonio y el divorcio. La nueva Constitución los erosiona.[4] En Darfur hubo un incremento en la violencia sexual y otras formas de violencia contra las mujeres. La comunidad internacional continúo postergando involucrarse en la medida en que se requería; en el año 2006 hubo una perpetuación y un aumento de las violaciones a los derechos de las mujeres como resultado del conflicto en Darfur. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) se acercó a establecer una agencia de mujeres separada para atender los asuntos de los derechos de las mujeres y la igualdad de género. Stephen Lewis, el muy respetado Enviado Especial del Secretario General de la ONU para el VIH y el SIDA en África, prestó su considerable voz a los llamados para la creación de una agencia de mujeres separada, dotada de recursos adecuados y más poderosa, que fusione y expanda la División de la ONU para el Adelanto de la Mujer (DAW), el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y los aspectos de otras agencias de la ONU que se ocupan de los derechos de las mujeres. Kofi Annan, ex Secretario General de la ONU, declaró que ya era hora de que una mujer asumiera la función de dirigir ese organismo internacional. 

Las mujeres perdimos a Safi Amijan, la valiosa defensora de los derechos de las mujeres afganas, quien fue asesinada cuando salió de su hogar hacia su empleo como directora del departamento de mujeres de su provincia. Se ha sugerido que probablemente fue puesta en la mira de militantes talibanes debido a la oposición de éstos a la participación de las mujeres en la política y la educación. 
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* Nota de la traductora: Umhlanga (danza de la caña) es la danza tradicional de Suazilandia, en la que 20 a 30 mil jóvenes solteras de todo el país se congregan y bailan para el público. Se realiza alrededor de agosto, cuando el clima es menos rudo y la caña ha madurado. 
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